
El Gobierno de la Generalitat de Catalunya aprueba las líneas maestras de la Estrategia catalana de contratación pública para los próximos 4 años
1. Encarga su elaboración a la Dirección general de contratación pública del departamento de la Vicepresidencia y de Economía y Hacienda  
El Gobierno de la Generalitat de Catalunya ha dado hoy luz verde a las líneas maestras que deberá incluir la Estrategia catalana de contratación pública, que se tendrá que definir para los próximos cuatro años y ha encargado a la Dirección General de Contratación Pública del Departamento de la Vicepresidencia y de Economía y Hacienda, el diseño y la redacción de dicho plan, en el marco de las recomendaciones de la Unión Europea y de la legislación básica que existe en esta materia. 
Su objetivo es dotar a las administraciones públicas catalanas de un sistema de contratación pública que garantice la prestación de servicios de calidad y mejore la gestión de los contratos públicos, teniendo en cuenta la eficiencia, una visión responsable de las necesidades, la coherencia entre las diferentes políticas públicas, los principios de transparencia e integridad y la finalidad de obtener una mejor relación calidad-precio. 
Según el acuerdo hoy aprobado, la Estrategia deberá girar sobre cuatro objetivos específicos: 
a) Mejorar la contratación pública en cuanto a necesidades, costes, agilidad y resultados para conseguir una contratación pública eficiente. 

b) Garantizar la compra pública de bienes y servicios de calidad, mediante la seleccio´n adecuada de los contratistas, la adquisición de bienes y servicios innovadores y un verdadero control de la ejecución de los contratos. 

c) Avanzar en el uso estratégico de la contratación pública como mecanismo de implantación de otras políticas públicas, com la mejora del medio ambiente y de las condiciones sociales y laborales, la incorporación de personas con riesgo de exclusión en el mercado de trabajo y el fomento de la participación de las PIME y de las entidades de la economía colaborativa y del tercer sector social. 

d) Introducir medidas de prevención de la corrupción y de resolución de los conflictos de interés para garantizar la integridad y la transparencia en la contratación pública. En este sentido, el texto prevé que todas las actuaciones relacionadas con esta materia se llevarán a cabo de acuerdo con lo establecido por la Estrategia de lucha contra la corrupción y de refuerzo de la integridad de la Administración de la Generalitat y de las entidades de su sector público, aprobada por Acuerdo del Gobierno de 15 de enero de 2020. 
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